
 

 

Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 1100140030522020006800 

 
 Se requiere por última vez a la parte demandante, para que dentro del término de cinco 
(5) días, se sirva dar cumplimiento a lo ordenado por el despacho en auto adiado 18 de junio 
hogaño. De no cumplirse con la orden impartida, se entenderá que los valores que alude la 
parte demandada, le fueron pagados conforme lo indicado en la liquidación del crédito 
aportada. 
 
 Por lo demás, el despacho se abstiene de resolver lo solicitado por la señora SHIRLEY 
FORERO primero, por cuanto no es parte dentro del presente asunto y segundo, por carecer 
de derecho de postulación. En este último evento, deberá acreditar su condición de abogada 
o intervenir a través de apoderado judicial. 
 
  NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 052 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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